Contestación del Departamento Ejecutivo – Expediente N° 56/2012
Al señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo Dr. Héctor AMBROSINO
Por medio de la presente cumplo en responder la Comunicación N° 6/2012 emanada de ese Cuerpo.
Se informa que no ha existido donación por parte de este Municipio a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Gobernador Uigarte.
Sí existió la predisposición del Municipio para solucionar la situación que apremiaba a la Asociación de tener que restituir con inminencia el inmueble que ocupaban y no contar con uno disponible para su funcionamiento.
En ese sentido, y ejerciendo el Municipio la posesión pacífica e ininterrumpida desde hace más de 20 años respecto del terreno designado con la Nom Cat. : Circ. VI Sec. A, Manz. 48 parcela 2, No. de inscripción 484 Fo. 266 v Año 1888 en carácter de poseedor es que autorizó la tenencia del mismo a la Asociación.
La terminología utilizada en un medio de comunicación por la señora Delegada Municipal, no debió ser el de donación e incurrió en confusión al citar la figura jurídica precisa que, como contrato regulado por el Código Civil tiene determinadas características que no corresponden a la situación dominial del terreno en cuestión, por lo que a dicha expresión no debe dársele la implicancia jurídica que se desprende de esas declaraciones que motivaron esta Comunicación.
El municipio no puede donar cuando no reviste el carácter de propietario del mismo, ya que ese requisito es esencial para el perfeccionamiento del contrato de donación y tampoco sin la autorización de ese Cuerpo, tal lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades.
Se adjunta documental de los trámites realizados hasta el presente a efectos de obtener el dominio por la vía procesal correspondiente, siendo el marco jurídico de actuación la ley 9533 y la ley 24230 para luego proceder a formalizar la tenencia legalmente otorgada. 

Sin otro particular, saludo a los señores Concejales,
Firma:
Maria Victoria Borrego, Intendente Municipal 

